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ET'NDACIóN EDUCERE

CENTRO DE I}Í\IESTTGACTON Y DESARROLLO

TECNOLOGICO Y SOCIAI

.\ONG CIDETS''

FT'NDACIÓN GENTE DE I.A CAI,LE

&&&&&§§6&e§e6&&&

EN r..A cruDAD DE sANTrAGo, REpuBLrcA DE c'rr.E, a tres
de octubre de1 año dos mi1 veintidós, ante fti, .IITAN
LUrS sÁ¡z DEL CAMpo, Abogado, Notario público Tit,rar
de Ia Vigésima Octava Notaria de Santiago, con ofj-cic
en Avenida Recoleta número trescientos setenta y
SiCtC, COMPATECE: dON DA}ITE GABRTEL GASrC YACONT,
chileno, soltero, teó1ogo, céduIa nacional de
identidad número siete mir-10nes ciento setenta m' l
seiscientos setenta y ocho guión ocho, en
representaclón, según se acreditará, como Director
Ejecutivo de Fund,ación EDU.ERE rol único tributario
número setenta y cuatro mi]lones diecisé1s milquinientos guión tres, ambos con domicirio en ca1le
Pedro Lagos número cero doscientos cuarenta, comuna dePuente Alto y de paso en ésta; doña SoLEDAD GABRIELA
BUSTA¡{ANTE FARIAS, chilena, soltera, trabaiaCora
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sociar, céclula nacionar de identidad número once
mil-lones seiscientos cinco mi-l seiscientos tres guión
ocho¡ eD representación, según se acreditará, como

Directora Bjecutiva del cENTRo DE rllvEsrrcAcroN y
DESARROLLO TEcNoLocIco Y socIAL *oNe CIDETS,, ro1
único 1-ributario número sesenta y cinco mir-1ones

doscientos 'eintisiete mir quinientos diez gu1ón

nueve, ambas con domicilio en calr-e chiloé número

cuatrc mil quinientos cincuenta, comuna de san Miguer,

y de paso en ésta; y don FRiAllcrsco JAVTER nold¡t

\IERDUGO, chileno, casado, asistente social, cédula

nacional de identidad número siete mirlones treinta y

siete mil cuatrocientos setenta y uno guión cuatror €rr

representación, según se acreditará, de Fundación

GENTE DE LA CAILE, rol único tributario número sesenta

y cinco millones cuatrocientos cuarenta y tres mil

qulnientos diez. guión tres, ambos domiciliados en

calle llumorista Carlos He]o número novecientos

cuarerita, comuna de Recoleta; Ios comparecientes,

t.odos mayores de edad y que acreditan su identidad con

la exhibición de sus respectivas cédulas y }as

facultades con las que comparecen en este acto

mediante 1os instrumentos señaIados, los que no se

incorporan por ser conocidos por las partes y cuya vigencia

ha sido corroborada ante eI GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

DE SANTIAGO CN 1A LICITACTóN PTSLICA DE I,;A EüECUCIÓN DEL

PROGRNáA §PROIECCION SOCIAI. DE PSC EN I,A RIBERA RIO

MAPOCHO, COMUNAS DE SAIITTAGO, IIIDEPEIIDENCTA, RECOLETA,

Y PROVIDENCIA BIP cuatro cero cero tres seis cero

cinco tres guíón cero", RESOLUCIóN EXENTA No: miJ.

cuatrocientos noventa y nueve SAIITIAGO, de fecha
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veinte-cero siete-dos
'Í*,

ri?¿i

s, vieneñ en

suscribir eI presente CONVENIO DE COLABO
*UNIÓN TEMPORAL.. CONSIDERANDO: Uno._ Que, a través de

1a Resorución Exenta N 
o quinientos se.senta ,Je f echa

cero cuatro de mayo de dos mil veintidós del Gobierno
Regional Metropolitano de santiago se aprobó el
PTO9TAMA *PROTECCIÓN SOCIAL DE PSC EI! LA RIBERA NÍO

MAPOCHO, COMUNAS DE SANTIAGO, INDEPENDENCIA, RECOLETA

Y PROVIDENCIA,,, cuyas bases se estipularcn erl la
RBSOLUCIÓN EXENTA NO: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE sANTrAGo, de fecha veinte de jurio der año dos
mil veintidós. Dos.- En dicha Resolución ExenLa, eo e.j_

numeral dos punto uno se establece qlle: ,,Los oferentes
podrán asociarse entre si, f.omando una urtión tq>ora7
con e7 fin de cory»raentar y fortaTecer en términos de

"apaciáad sus respectivas ofertas. Las partj.cipaciones
que se rearicen de ¡ranera conjurtta I,oÍ varias personas
d&erán in¡ti carro e,, un docuaento que ,,or,,arice ra
unión, err el gue .se dúerá señ.aJ.az , a lo mertTos/ qrre
exi'süe sor,'da.rid-ad de 

'as 
parte' respe cto de todas J,as

obTigacione's gue §e generen ,,a'.a 7a entid.ad y desigmar
uno de "us iategrantes co,,to representante regaT para
,os efecüos de ra ricitacióa. .Las inrrabiridades para
presenüar J-a ofezta estabTecid.as ea las presentes
base's y e,, ra regisración vigente, afectarán a cada
iateg:raate de 7a (rnión individaar¡reate consíderado. //

Tres'- En virtud de 10 anterior, 10s comparecienLes,
en representación de sus respectivas fundaciones c)

corporaciones, todas de derecho privado sin fines cre
1ucro, vi-enen en este acto en dar cumplimiento a 1a
CXigCNCiA dC ]-AS BASES ADMINISTRAT]VAS (GENERALES Y

ún
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ESPECIALES), ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS ANEXOS

PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA DE LA EJBCUCIÓN DEL

PROGRAI{A 'PROTECCION SOCIAL DE PSC BN LA RIBBRA RIO

MAPOCHO, COMUNAS DE SANTIAGO, INDEPENDENCIA, RECOLETA,

Y PROVIDEI.IC]A. RESOLUCIÓN EXENTA N.: mil cuatrocientos

noventa y nueve SANTIAGO, veinte-cero siete-dos miI

veintidós, en l-os términos que a continuación se

estipulan. PRIMERO: Los comparecientes, con la

representación y facul-tades ya señaladas vienen en

convenir la f ormación de una *UNIóN TEMPORiAL DE

PROVEEDOREST¡ para 1a ejecución deI programa

*PROTECCION SOCIAL DB PSC EN LA RIBERA RIO MAPOCHO,

COMUNAS DE SANT]AGO, INDEPENDENCIA, RECOLETA, Y

PROVIDENCIA" licitado por el Gobierno Regional

Metropolitano de Santiago. SEGUNDO: El presente

convenio y de 1a "unión temporal" que este crea tiene

como único objeto eI cabal y estricto cumplimiento de

las bases, condiciones y términos del programa

*PROTECCION SOCIAL DE PSC EN LA R]BERA RIO MAPOCHO,

COMUIIAS DE SANTIAGO, INDBPENDENCIA, RECOLETA, Y

PROVIDENCIA" licitado por eI Gobierno Regional

Metropolitano de Santiago. TERCERO: La duración de1

presente convenio de "unión temporal" no será inferior a ]a

det contrato que se suscriba entre las partes cief presente

convenio con eI Gobierno Regional Metropolitano de

Sant.iago, incluidas sus eventuales renovaciones o

ampliaciones. CUARTO: Los comparecientes pactan

expresamente la solidaridad de las partes respecto de

todas las obligaciones que se generen durante }a ejecución

del programa *PROTECCION SOCIAL DE PSC EN LA RIBERA RIO

MAPOCHO, COMUNAS DE SANTIAGO, INDEPENDENCIA, RECOLETA,
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Y PROVIDENCIA", como co 1o cual, o I
Mandante podrá exigir a cualquiera de sus mi OS,

Ias
indistintamente, el cumplimiento total de

obligaciones contraídas, cualquiera sea su naturareza.
QUTNTO: EI pago efectuado por e1 Gobierno Regional
Metropolitano de santiago a cualquiera de sus
integrantes será várido y extinguirá f a cieu,ra con
respecto a 10s otros en la parte en que hubiere sido
satisfecha, sin perjuicio de 1a representación que lcs
miembros de la unión temporal esLable zcan para r-os
efectos del proceso de licitación. serán aplicables al
referido pacto de solidaridad, Ias disposi-ciones que
al respecto establece eI TÍtu10 rx de1 libro rv del
código civir. s'xro: Las partes que suscriben este
CONVEN]O DE COLABORACIÓN DE "UNIÓN TEMPORAL " V..CNCN CN

designar como representante legal de la nisma a don
DAñilIE GAsrc yAcoNr, yd lndividuarizado, a quien además

confieren rnandato especial para actuar en toda clase
de asuntos, juicios y negocios que nazcan de 1a

ejecución der programa *pRorECCroN socrAl DE psc EN LA

RIBERA RIO MAPOCHO, CoMUNAS DE SANTIAGO,

INDEPENDENCfA, RECOLETA I y PROVIDENCIA-, ant.e eI
Gobierno Regionar Metropolitano y r-a divisiones u

organi-smos que este señar-e en 10s contratos gue se
suscriban para su completa ejecución y hasta su
satisfactoria resolución, pudiendo practicar l-as
inscripciones y subinscripciones que en derecho
correspondan y requerir o suscri.bir las escrituras
rectifi-catorias, aclaratorias o de enmienda que,sean
necesarias. pERSoNERTAS: Ia personerÍa de don DAI{TE

GABRTEL GAsrc yAco*rr pdrá representa.r a FuNDAcroN

'1,{
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EDUCERE consta en Acta Reunión Directorio Fundación

Estudio para un Hermano "EDUCERE,, de fecha cero dos de

octubre del dos mi1 diecisiete, reducido a escritura
púb1i-ca el dia nueve de marzo del dos mil dieciocho,

ante e1 notario público de Puente AIto, don EUGENIO

CAMUS MESA, Ia que no se inserta a petición de1

interesado y habiéndola tenido a l_a vista el notario
que suscribe, declarando eI representante que tal
Sociedad y sus facultades siguen vigentes a 1 ¿ fecha.

La personeria de doña SOTEDAD GABRIELA BUSTA¡{A}ITE

FARIAS, para representar a CENIRO DE fII\IESTIGACION Y

DESARROLLO TECNOLOGICO Y SOCIAI \rONc CIDETS,, consta en

Acta Asamblea General Ordinaria de 1a Corporación

Centro de fnvestigacj-ón y Desarrollo TecnoIógico y

Social, ONG Cidets ile fecha veinticinco de junio de

dos mil veintiuno protocolizado ante l-a notario
púb1ico de San Miguel doña Claudia Alejandra VüaIker

It{ontt suplente del titular don Gonza}o Fernando Harambillet

Me1ero, bajo e1 número de Repertorio trescientos setenLa y

nueve l-a que no se inserta a petición de la interesada y

habiéndola tenido a Ia vista el notario que suscribe,

declarando eI representante que tal ONG y sus

facultades siguen vigentes a Ia fecha. La personeria

de don FRAIICISCO üAVIER RO!,ÍAIMRDUGO, para

representar a FIUIÍDACION GENTE DE LA CATLE

co¡rsta en Mandato General de fecha veintisiete de

agosto del año dos miI dieciocho otorgado ante mi, Ia

que no se inserta a petición del interesado y habiéndola

tenido a la vista eL notario que suscribe, declarando" ef

representante que ta1 Eundación y sus facultades

siguen vigentes a l-a fecha. Escritura confeccionada
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